
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Pretendiente Tiberio de Jesús Londoño Muñoz 

Pretendidos 
Andrés Felipe Acevedo Giraldo y 

Carlos Arturo Acevedo Giraldo 

Radicado 05001-40-03-002-2021-00690-00 

Asunto Ordena emplazar 

 

Toda vez que hasta la fecha no ha sido posible localizar a los accionados ANDRÉS 

FELIPE ACEVEDO GIRALDO Y CARLOS ARTURO ACEVEDO GIRALDO, y se desconoce 

su paradero, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, aplicable en este caso por mandato del artículo 4° del 

Decreto 306 de 1992 por el cual se reglamenta el Decreto 2591 de 1991, se 

ordena EMPLAZARLOS. 

 

En tal sentido se publicará el aviso de emplazamiento en el micrositio de ésta 

Dependencia Judicial, esto es, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-civil-municipal-de-medellin  el día miércoles 23 de junio de 2021, y se  

concederá el término de un (01) día para que remitan al correo electrónico del 

despacho: cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus datos de contacto y 

notificación, a fin de notificarles el auto admisorio de la acción de tutela 

interpuesta en su contra por el señor TIBERIO DE JESÚS LONDOÑO MUÑOZ. De no 

hacerlo, se procederá a nombrarles un curador ad-litem.  

 

CUMPLASE 

 

CAROLINA RIVAS ORTIZ 

 JUEZ 

 
9. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-medellin
mailto:cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  RIVAS ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc70982854b6840b5c4882fe8db42d05cb71b4ba76f7a2ce616be948238d7b5b 

Documento generado en 22/06/2021 04:24:15 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Pretendiente Tiberio de Jesús Londoño Muñoz 

Pretendidos Andrés Felipe Acevedo Giraldo y 

Carlos Arturo Acevedo Giraldo 

Radicado 05001-40-03-002-2021-00690-00 

Asunto Admite Tutela  

 

Toda vez que el Despacho tiene la competencia para conocer de la 

presente acción constitucional, de conformidad con lo trazado por el 

Decreto 1382 de 2000 y dado que la misma reúne a cabalidad con los 

requisitos estipulados en los artículos 10, 14 y 37 del Decreto 2591 de 

1991.  

 

Así las cosas, y como quiera que no se observa incumplimiento de los 

requisitos exigidos se ADMITE la presente acción de tutela instaurada 

por el señor TIBERIO DE JESÚS LONDOÑO MUÑOZ quien actúa en causa 

propia, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de 

petición, consagrado en la Constitución Política, por parte de los 

señores ANDRÉS FELIPE ACEVEDO GIRALDO Y CARLOS ARTURO 

ACEVEDO GIRALDO. 

 

En consecuencia, dese cumplimiento a lo rezado por el artículo 19 del 

Decreto 2591, y córrase traslado a los accionados, para que en el 

término de DOS (02) DÍAS, siguientes a la notificación de la presente 

admisión, si a bien lo tienen se pronuncien y ejerzan así su derecho de 

defensa y contradicción.  

 



Se requiere a la parte accionante para que, en el término de un (1) 

día aporte poder que le hubiere conferido al señor GABRIEL JAIME 

RODRÍGUEZ ORTIZ para presentar la petición objeto de controversia.  

 

Además, en el mismo término deberá aportar la constancia de 

presentación de la petición ante el señor CARLOS ARTURO ACEVEDO 

GIRALDO e informar al Despacho la dirección electrónica y demás 

datos de localización para la efectiva notificación de los accionados. 

 

La respuesta debe allegarse en formato PDF al correo electrónico 

cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA RIVAS ORTIZ 

 9. JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  RIVAS ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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